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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, arbitre las medidas necesarias, a 

efectos que el Municipio de Avellaneda proceda a explicar con precisión a los 

vecinos, padres, autoridades y docentes del Jardín Maternal N° 6 "Esos locos 

bajitos", de la misma Ciudad, si se habrá de proceder al traslado del citado 

establecimiento al Barrio de "Villa Luján". 

Asimismo, nos solidarizamos con la Directora de mencionada institución, atento 

las "amenazas recibidas por la Coordinadora de Jardines Maternales", según 

precisan distintos medios periodísticos. 

ONICA LÓPEZ 
Diputado 

ue UNION PRO 
mara de Diputados 

a de BuenosAires 
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FUNDAMENTOS 

Cabe consignar, que las directoras del Jardín Maternal Municipal N° 6 "Esos 

Locos Bajitos", de Avellaneda, denunciaron amenazas de "La coordinadora de 

Jardines Municipales" para que se concrete el Plan del Departamento Ejecutivo de 

trasladar el establecimiento a una nueve sede ubicada en la "Conflictiva e 

insegura" Villa Luján. 

En tal sentido, a fines del año 2009, luego de un intento de la comuna de llevar a 

cabo su proyecto de extensión de la calle Heredia, éste fue frenado por el reclamo 

de los vecinos, docentes, padres y las directoras del jardín maternal, lográndose 

concretar una audiencia con el Intendente Ferrarse, donde éste prometiera que el 

"Municipio iba a desistir de su plan de mudar la institución". 

Sin embargo, con posterioridad, el director de Ejecución de Obras Publicas del 

Municipio, Jorge Bofetti, visisto el Jardín y puso en conocimiento de las 

autoridades que el traslado era inminente, originando el reclamo de vecinos, 

padres, autoridades y docentes. 

Es dable destacar, que el jardín maternal N° 6 "Esos locos bajitos" posee una 

matrícula de 35 chicos. "El 80 por ciento no vive en Villa Luján, sino en zonas 

como Gerli o Sarandí. Si nos mudan, la mayoría de ellos va a dejar de venir", 

concluyó la directora Corbetto. 

Por los razones expuestas, solicito a mis pares me acompañen en el presente 

proyecto. 

MÓNICA LÓPEZ 
Diputado 
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Fuente: Diario del Sur del Gba, E1 jardín maternal N°6 resiste el trasladado a Villa Luján y las directoras denuncian 
'amenazas", de techa 15/03/2011. 
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